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CENSO ELECTORAL. 
PROVINCIA DE .FALENCIA. . Ayuntamiento de Revüla .le Campos, 

Distrito municipal de Rm illa de Campos. 
Sección única. 

C o p i a de las listas electorales para Diputados á Cortes, provinciales y caraos 
]¡i Secretaria de la Diputación Provincial, que se publica en el Boletín en 
de 20 do .Junio de 1890. 

gos municipales, según resulta del Censo existente en 
cumplimiento á lo prescrito en el art. 16 de la ley 
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Palencia 8 de Julio de 1897. 

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN, EL SECRETARIO, 
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Imprenta da la Casa de Expósitos y Hospicio provincial. 


